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PROYECTO DE DECLARACiÓN

La Cámara de Diputados declara de INTERES LEGISLATIVO la 28 Conferencia

Industrial de la Provincia de Santa Fe "Camino al Bicentenario. Desafios para

la consolidación de un modelo productivo", organizada por la Federación

Industrialde SantaFe-FISFE-,la que se llevaráa caboel 30 de Octubrede 2008,a

las 8:30 hs., en el Complejo Puerto Rivera- Centro de Convenciones"LOS

MADEROS",Dique1- Puertode la Ciudadde SantaFe-Provinciade SantaFe.

Fundamentos

Señor' Presidente:

Motiva el presente proyecto la impostergable necesidad de

consolidar el modelo productivo que se ha venido desarrollando en nuestra

Provincia en los últimos años, como herramienta eficiente para el crecimiento de la

sociedad en todas sus manifestaciones.

En tal sentido y con el antecedente de la exitosa experiencia de la

1a ConferenciaIndustrialrealizadael pasadoaño, la FederaciónIndustrialde Santa

Fe-FISFE- continúa conformando este espacio en donde anualmente industriales,

expertos y funcionarios públicos se reúnen y generan opinión con vistas a la

elaboración de un programa de acción que perdure en el tiempo y que represente

el común denominador de sus expectativas.
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Así como ese primer encuentro postulaba el "Compromiso

Industrial para la consolidación del modelo productivo", lema que pasó a ser

realidad a partir del nivel de los disertantes, participación de los industriales en las

preconferencias y calidad de las conclusiones; para esta 28 Conferencia Industrial,

la Federación Industrial de Santa Fe-FISFE- se propone discutir sobre los desafíos

pendientes para la consolidación de un modelo productivo que transita su 6to año

de crecimiento de la actividad industrial y que se acerca a un hito de nuestra

historia: el Bicentenario de la Nación.

En esta 2da Conferencia Industrial se trataran, entre otros, los

siguientes: Diagnóstico Operativo; Costos: Materias primas, costo laboral, costo

fiscal; Actividad:Volumen no~inal y real, Competencia desleal, Capacidad Ociosa;

Precios: Libres, regulados y de exportación; Productividad y Competitividad:

tecnología y Recursos Humanos; Financiamiento: capital de trabajo, exportaciones.

Tasa de Interés/Costo Financiero; Rentabilidad actual y proyectada a un año.
I .

Comparación con 2004/2007; Inversión y financiamiento de proyectos; Inversión

Proyectada a un año de plazo; Financiamiento de la inversión: crédito, mercado de

capitales, fusiones; Opinión y Expectativas del sector industrial respecto a

Infraestructura Física, Energía, tarifas, Tipo de Cambio, Presión Tributaria, Ley de

Riesgos del Trabajo. Comités de Salud y Seguridad Laboral, etc.

Sin dudas estos son los espacios propicios que se necesitan para

llevar adelante procesos participativos donde todos los interesados puedan hacer

su aporte, garantizando el éxito en la búsqueda de los objetivos planteados, por lo

cual solicitamos a los Señores Legisladores el acompañamiento del presente

proyeC?tos.
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